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SECUENCIA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO

1.- DETERMINACIÓN DE LOS PUNTOS FUERTES Y DÉBILES DEL CENTRO A LA LUZ DE LOS RESULTADOS.

No debe olvidarse que la evaluación de diagnóstico tiene como principal objetivo que cada centro autoevalúe los resultados obtenidos con la finalidad de determinar cómo puede mejorar su funcionamiento. 

Por tanto, como resultado del proceso de interpretación y valoración de los resultados obtenidos a nivel global de todo el centro, deben identificarse las “fortalezas y debilidades” que se dan en la adquisición de las competencias evaluadas que pueden resumirse en dos bloques, según el siguiente esquema.
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          Aspectos a consolidar

      
                  Aspectos a mejorar

2.- PARTIR DE LOS ASPECTOS A MEJORAR, ESTABLECER LAS  PROPUESTAS DE MEJORA QUE SE VAN A LLEVAR A CABO Y ORGANIZAR SU PUESTA EN PRÁCTICA.

Una vez determinados los “puntos débiles” que tiene el centro en relación con la adquisición de las competencias evaluadas, el paso siguiente será proponer y seleccionar las posibles actuaciones de mejora, teniendo en cuenta los resultados y sus posibles causas. Deben priorizarse aquellas actuaciones o propuestas que se considere que inciden más directamente en los procesos de adquisición de las competencias por parte de los alumnos, que puedan asumirse colectiva e institucionalmente y que sean viables, es decir que puedan llevarse a la práctica.

Para garantizar la puesta en práctica de las “propuestas de mejora” establecidas por cada centro, el número de éstas debe ser muy limitado. Asimismo, cada centro programará la organización y seguimiento de su desarrollo. 

Una vez realizada la determinación de las propuestas de mejora, todos los centros las explicitarán en un PLAN cuyos contenidos serán los siguientes:
	1.- Descripción del punto o puntos débiles sobre los que se ha decidido trabajar.
2.- Enumeración de las posibles causas que originan los puntos débiles.

3.- Objetivos mensurables que se establecen en relación con cada  punto débil definido y sobre sus causas.

4.- Actuaciones de mejora que se programan con indicación expresa y concreta de :

· La definición de la actuación

· Objetivos a los que responde

· Destinatarios

· Responsables de llevarla a cabo

· Temporalización (momento en el que se desarrollará de manera habitual, y periodo para el que se establece su desarrollo)

5.- Seguimiento y evaluación de la puesta en marcha de las actuaciones de mejora:

· Indicadores mensurables que se establecen para cada uno de los objetivos

· Cualitativos (valoraciones de quien hace la actividad y de quien la recibe)

· Cuantitativos: criterios de medida del progreso respecto a punto de partida.

· Momentos en los que se hará el seguimiento.

· Responsables del mismo.


3.- INCLUIR EL PLAN DE MEJORA EN LA PROGRAMACIÓN GENERAL DEL CENTRO DEL CURSO ACTUAL

Los centros docentes finalizarán la determinación de las “propuestas de mejora”, cuya puesta en práctica van a iniciar este curso 2010/2011, antes del final del primer trimestre y trasladarán en esa fecha  a la Inspección de Educación Provincial su Plan de mejora para su inclusión en la Programación General Anual del centro para el curso 2010 / 2011.

